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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, veintiséis (26) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto de Sustanciación N° 0793 
05001310501320210051000 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por NELSON MARÍN 
CORREA en contra de COMPAÑÍA DE SEGUROS LIBERTY S.A, se ordena devolver la 
contestación para que sean subsanados los defectos que a continuación se detallan:  
 

-Aporte el mensaje de datos a través del cual se confirió el poder de representación 
como lo disponía el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 y lo sigue autorizando el artículo 
5 de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto, con presentación personal según lo 
establecido en el artículo 74 del CGP.  

 
De conformidad con lo señalado en el parágrafo tercero del artículo 31 del CPTYSS, los 
anteriores defectos deberán ser subsanados en el término de CINCO (05) DÍAS, so pena de 
dar por no contestada la demanda.  
 
De otro lado, se requiere a la parte demandante para que en el término de CINCO (5) DÍAS, 
le aclare al Despacho por qué pretende que la señora CAROLINA ZAPATA CORDOBA sea 
condenada en costas y solicita, además, que se le practique interrogatorio de parte.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Email: aliadasjuridicas@gmail.com; veronik123@msn.com; abogados@lopezasociados.net 
 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 27/07/2022, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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